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AVISO DE ELECCIÓN 

A LOS VOTANTES HABILITADOS DEL DISTRITO DE SERVICIOS DE EMERGENCIA 
NRO. 6 DEL CONDADO DE FORT BEND, LOS VOTANTES HABILITADOS DEL ÁREA 
DE ANEXIÓN Y A TODAS LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS: 
 

Por el presente, se informa que el Distrito de Servicios de Emergencia Nro. 6 del 
Condado de Fort Bend (el "Distrito") celebrará una Elección de Anexión: 1) dentro y para el 
Distrito, y 2) dentro y para el área a anexar (el "Área de anexión"), el 4 de noviembre de 2025, en 
el horario de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. en todos todos los lugares de votación en todo el Condado de 
Fort Bend descritos en el Anexo "A" adjunto, que se puede actualizar después de la adopción de 
este Aviso, a medida que el Condado de Fort Bend identifique lugares de votación adicionales.  
El propósito de la Elección es que los votantes residentes debidamente calificados voten sobre la 
anexión del Área de Anexión al Distrito, como se describe a continuación y como se muestra en 
el Anexo "B" adjunto. 

Una parcela del terreno de unos 1,490.25 acres (64,915,000 pies cuadrados) ubicada en el 
resumen legal y técnico 129 del estudio topográfico nro. 5 de B.B.B. & C. Railroad Co., el 
resumen legal y técnico 128 del estudio topográfico nro. 3 de B.B.B. & C. Railroad Co., el 
resumen legal y técnico 401 del estudio topográfico de J. J. Dickerson y el resumen legal y 
técnico 99 de Michael Young League, en el Condado de Fort Bend, Texas, y que conforma la 
totalidad del resto de una parcela denominada de 1,054.13 acres transferida a A. P. George, que 
consta en la página 79 del tomo 25 de los registros de escrituras del Condado de Fort Bend (en lo 
sucesivo, los D.R.F.B.C.), también transferida como una participación indivisa del 50 % de A. P. 
George y esposa, Mamie George, a T. W. Davis, denominada “Tercera parcela”, según consta en 
la página 109 del tomo 64 de los D.R.F.B.C., y que conforma una porción de una parcela 
denominada de 2,228 acres transferida a la George Foundation mediante la causa nro. 1847 de 
los trámites testamentarios de T. W. Davis, que consta en la página 456 del tomo T, con fecha 
del 31 de mayo de 1922,  mediante la causa nro. 3958 de los trámites testamentarios de Albert P. 
George, que consta en la página 558 del tomo 28, y mediante la causa nro. 5300 de los trámites 
testamentarios de Mamie E. George, que consta en la página 600 del tomo 76, todos registros del 
tribunal testamentario del Condado de Fort Bend, y descrita en la sección “Segunda parcela, 
Parte A” en una escritura de A. P. George y esposa, Mamie George, a T. W. Davis, que consta en 
la página 109 del tomo 64 de los D.R.F.B.C., parcela mencionada en este documento que se 
describe más detalladamente por límites y colindancias como se expone a continuación (todos 
los rumbos y las coordenadas del presente documento pueden consultarse en el NAD 83 (2011) 
con fecha de referencia 2010.00 de la zona sur central en el Sistema de Coordenadas de Texas; 
las coordenadas y las distancias están en unidades de pies topográficos estadounidenses con las 
coordenadas que aparecen como valores de cuadrícula y las distancias que aparecen como 
valores de superficie terrestre; para convertir los valores de cuadrícula a valores terrestres se 
debe multiplicar por el factor de escala combinado de 1.00013): 

TOMANDO COMO PUNTO DE PARTIDA una varilla de hierro de 5/8” con un 
marcador grabado con "1943 4349 5829" (Coordenada Norte =13,741 ,326.12, Coordenada Este 
= 2,999,882.74) hallada para indicar en la esquina sudoeste del campus escolar "Lamar CISD Dr 
Thomas E Randle High School y Harry Wright Junior High School Campus", según su plano de 
subdivisión conforme consta en el documento notarial nro. 20190296 de los Registros Públicos 
Oficiales del Condado de Fort Bend (en lo sucesivo, los O.P.R.F.B.C.), que es un punto en la 
línea oeste de la mencionada parcela de 1,054.13 acres y la línea de derecho de paso este de la 
carretera Farm-to-Market Road Nro. 2977 (también conocida como Mennonite Road, que en lo 
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sucesivo se mencionará como FM 2977), un derecho de paso de 100 pies de ancho según el 
proyecto de control nro. 3048-01-01 del Mapa de Derechos de Paso del TxDOT con fecha del 28 
de enero de 1969, y conforme se describe en esa escritura para incluir un derecho de paso 
adicional (denominado como 1.175 acres) situado a lo largo del lado este de la FM 2977 según 
consta en la página 51 del tomo 522 de los registros de escrituras del Condado de Fort Bend (en 
lo sucesivo, los D.R.F.B.C); 

A PARTIR DE ALLÍ partiendo de la mencionada línea de derecho de paso y la línea 
oeste de la mencionada parcela de 1,054.13 acres, Sur 86 grados 39 minutos 58 segundos Este, a 
lo largo de la línea sur del mencionado plano de subdivisión, que son las líneas sur de las 
reservas restringidas “A”, “B” y “C” del plano, a una distancia de 25.00 pies pasando una varilla 
de hierro de 5/8” hallada para indicar la esquina sudoeste de la mencionada Reserva Restringida 
“A”, a una distancia de 742.40 pies pasando una varilla de hierro de 5/8” con un marcador 
grabado con "1943 4349 5829" hallada para indicar la esquina sudeste de la mencionada Reserva 
Restringida “A” y la esquina sudoeste de la mencionada Reserva Restringida “B”, a una 
distancia de 2,553.77 pies pasando una varilla de hierro de 5/8” con un marcador grabado con 
"1943 4349 5829" hallada para indicar la esquina sudeste de la mencionada Reserva Restringida 
“B” y la esquina sudoeste de la mencionada Reserva Restringida “C”, y siguiendo por una 
distancia total de 2,608.11 pies hasta una varilla de hierro de 5/8” con un marcador grabado con 
"1943 4349 5829" hallada para indicar la esquina sudeste del mencionado plano de subdivisión y 
la esquina sudeste de la mencionada Reserva Restringida “C”; 

A PARTIR DE ALLÍ Norte 02 grados 58 minutos 00 segundos Este, a lo largo de la línea 
este del mencionado plano, que es la línea este de la mencionada Reserva Restringida “C” y la 
línea más oriental de Koeblen Road (un derecho de paso con ancho variable}, a una distancia de 
1,541.24 pies pasando una varilla de hierro de 5/8” con un marcador grabado con "1943 4349 
5829" hallada para indicar la esquina noreste de la mencionada Reserva Restringida “B” y la 
esquina sudeste más oriental del mencionado derecho de paso para Koeblen Road, y siguiendo 
por una distancia total de 1,664.48 pies hasta una varilla de hierro de 5/8” con un marcador 
plástico y amarillo, grabado con "LJA SURVEY”, varilla colocada para indicar la esquina 
noreste del mencionado plano y la esquina noreste más oriental del mencionado derecho de paso; 

A PARTIR DE ALLÍ, en dirección noroeste, a lo largo de la línea norte del mencionado 
plano y la línea norte del mencionado derecho de paso para Koeblen Road, los siguientes siete 
(7) rumbos y distancias: 

1. Norte 51 grados 15 minutos 58 segundos Oeste, a una distancia de 66.97 pies pasando 
una varilla de hierro de 5/8” con un marcador grabado con "1943 4349 5829" hallada 
para indicar la esquina noroeste de una parcela de servidumbre de desagüe de 130' 
que se muestra en el mencionado plano, y siguiendo por una distancia total de 766.60 
pies hasta una varilla de hierro de 5/8” con un marcador grabado con "1943 4349 
5829" hallada para indicar el punto de curvatura de un radio de curva de 2,050.00 
pies, cóncava hacia el sudoeste desde donde su punto de radio indica la orientación 
Sur 38 grados 44 minutos 02 segundos Oeste; 

2. En dirección noroeste, a lo largo de la mencionada curva, una distancia de arco de 
1,061 .57 pies (a través de un ángulo delta de 29 grados 40 minutos 12 segundos 
subtendido por una cuerda de 1,049.75 pies de longitud con orientación Norte 66 
grados 06 minutos 04 segundos Oeste) hasta una varilla de hierro de 5/8” con un 
marcador grabado con "1943 4349 5829" hallada para indicar un punto de curvatura 
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compuesta que pasa a tener un radio de curva de 4,051.39 pies, cóncava hacia el 
sudoeste desde donde los puntos de radio de ambas curvas indican la orientación Sur 
09 grados 03 minutos 50 segundos Oeste; 

3. En dirección noroeste, a lo largo de la mencionada curva, una distancia de arco de 
405.17 pies (a través de un ángulo delta de 05 grados 43 minutos 48 segundos 
subtendido por una cuerda de 405.00 pies de longitud con orientación Norte 83 
grados 48 minutos 04 segundos Oeste) hasta una varilla de hierro de 5/8” hallada para 
indicar un punto de tangencia, con orientación Norte 03 grados 20 minutos 02 
segundos Este desde su punto de radio; 

4. Norte 86 grados 39 minutos 58 segundos Oeste, una distancia de 200.18 pies hasta 
una varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado 
con “LJA SURVEY”, varilla colocada para indicar un vértice de poligonal en la 
mencionada línea norte; 

5. Norte 79 grados 49 minutos 24 segundos Oeste, una distancia de 100.72 pies hasta 
una varilla de hierro de 5/8” con un marcador grabado con "1943 4349 5829" hallada 
para indicar el comienzo de un radio de curva de 978.00 pies no tangente, cóncava 
hacia el noreste, desde donde el punto de radio indica la orientación Norte 03 grados 
20 minutos 02 segundos Este; 

6. En dirección noroeste, a lo largo de la mencionada curva, una distancia de arco de 
237.36 pies (a través de un ángulo delta de 13 grados 54 minutos 21 segundos 
subtendido por una cuerda de 236.78 pies de longitud con orientación Norte 79 
grados 42 minutos 48 segundos Oeste) hasta una varilla de hierro de 5/8” hallada para 
indicar un punto de no tangencia, con orientación Sur 17 grados 14 minutos 22 
segundos Oeste desde el mencionado punto de radio; 

7. Norte 35 grados 04 minutos 00 segundos Oeste, una distancia de 80.50 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador grabado con  "1943 4349 5829" hallada para 
indicar la esquina noroeste del mencionado plano de subdivisión, que es un punto de 
la mencionada línea de derecho de paso este de la FM 2977 (derecho de paso de 100 
pies) y la línea oeste de la mencionada parcela de 1,054.13 acres; 

A PARTIR DE ALLÍ, en dirección norte, a lo largo de la mencionada línea de derecho de 
paso este y la línea oeste de la mencionada parcela de 1,054.13 acres, los siguientes seis (6) 
rumbos y distancias: 

1. Norte 03 grados 20 minutos 02 segundos Este, una distancia de 15.70 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con un marcador plástico y amarillo, grabado con “LJA 
SURVEY”, varilla colocada para indicar el punto de curvatura de un radio de curva 
de 5,779.65 pies, cóncava hacia el oeste desde donde su punto de radio indica la 
orientación Norte 86 grados 39 minutos 58 segundos Oeste; 

2. En dirección norte, a lo largo de la mencionada curva, una distancia de arco de 151.31 
pies (a través de un ángulo delta de 01 grado 30 minutos 00 segundos subtendido por 
una cuerda de 151.31 pies de longitud con orientación Norte 02 grados 35 minutos 02 
segundos Este) hasta una varilla de hierro de 1/2” hallada para indicar un punto de 
tangencia, con orientación Sur 88 grados 09 minutos 58 segundos Este desde el 
mencionado punto de radio; 
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3. Norte 01 grado 50 minutos 02 segundos Este, una distancia de 40.99 pies hasta una 
varilla de hierro de 1/2” hallada para indicar el punto de curvatura de un radio de 
curva de 5,679.65 pies, cóncava hacia el este desde donde su punto de radio indica la 
orientación Sur 88 grados 09 minutos 58 segundos Este; 

4. En dirección norte, a lo largo de la mencionada curva, una distancia de arco de 148.69 
pies (a través de un ángulo delta de 01 grado 30 minutos 00 segundos subtendido por 
una cuerda de 148.69 pies de longitud con orientación Norte 02 grados 35 minutos 02 
segundos Este)  hasta una varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico 
y amarillo, grabado con “LJA SURVEY”, varilla colocada (un mojón de derecho de 
paso de hormigón quebrado hallado indica la orientación Norte 17 grados Oeste, una 
distancia de 0.8 pies) para indicar un punto de tangencia, con orientación Norte 86 
grados 39 minutos 58 segundos Oeste desde el mencionado punto de radio; 

5. Norte 03 grados 20 minutos 02 segundos Este, una distancia de 2,988.12 pies hasta 
una varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado 
con “LJA SURVEY” colocada; 

A PARTIR DE ALLÍ, partiendo desde la mencionada línea de derecho de paso, en 
dirección noreste, este y sudeste, por encima y transversal a la mencionada parcela de 1,054.13 
acres, a lo largo de una línea en general a 20 pies al sur de la línea sur de una servidumbre de 50 
pies de ancho cedida a M2E3 LLC mediante el documento notarial registrado con el nro. de 
expediente 2019110394 de los 0 .P.R.F.B.C., los siguientes cuatro (4) rumbos y distancias: 

1. Norte 74 grados 48 minutos 38 segundos Este, una distancia de 2,275.73 pies hasta 
una varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado 
con “LJA SURVEY” colocada; 

2. Norte 89 grados 40 minutos 04 segundos Este, una distancia de 129.80 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con 
“LJA SURVEY” colocada; 

3. Sur 85 grados 48 minutos 04 segundos Este, una distancia de 528.58 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con 
“LJA SURVEY” colocada; 

4. Sur 67 grados 56 minutos 43 segundos Este, una distancia de 38.26 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con 
“LJA SURVEY” colocada; 

A PARTIR DE ALLÍ Norte 42 grados 07 minutos 13 segundos Este, siguiendo por 
encima y transversal a la mencionada parcela de 1,054.13 acres, una distancia de 116.60 pies 
hasta una varilla de hierro de 5/8” con marcador plástico y amarillo, grabado con “LJA 
SURVEY”, varilla colocada en la línea de derecho de paso sur de Ricefield Road (el ancho 
actual varía, con un ancho original supuesto de 60 pies) conforme lo establecido en los mojones 
instalados a lo largo de la línea norte del mencionado derecho de paso; 

A PARTIR DE ALLÍ Sur 47 grados 52 minutos 47 segundos Este, a lo largo de la 
mencionada línea de derecho de paso sur, una distancia de 4,694.48 pies hasta una varilla de 
hierro de 5/8” con un marcador plástico y amarillo, grabado con “LJA SURVEY”, varilla 
colocada para indicar el punto de curvatura de un radio de curva de 1,940.00 pies, cóncava hacia 
el noreste desde donde su punto de radio indica la orientación Norte 42 grados 07 minutos 13 
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segundos Oeste, con el mencionado punto de curvatura que también se encuentra en el punto 
aproximado donde la mencionada línea de derecho de paso actualmente dobla para seguir una 
pequeña desviación en Ricefield Road en una dirección noreste; 

A PARTIR DE ALLÍ, partiendo desde la actual línea de derecho de paso mencionada, en 
dirección sudeste, siguiendo la línea de derecho de paso futura propuesta de Ricefield Road por 
encima y transversal a la mencionada parcela de 1,054.13 acres y cruzando hacia la mencionada 
parcela de 2,228 acres, a lo largo de la mencionada curva una distancia de arco de 904.38 pies (a 
través de un ángulo delta de 26 grados 42 minutos 36 segundos subtendido por una cuerda de 
896.22 pies de largo con orientación Sur 61 grados 14 minutos 05 segundos Este) hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con “LJA 
SURVEY”, varilla colocada para indicar un punto de tangencia, con orientación Sur 15 grados 
24 minutos 37 segundos Oeste desde el mencionado punto de radio; 

A PARTIR DE ALLÍ Sur 74 grados 35 minutos 23 segundos Este, siguiendo a lo largo de 
la línea de derecho de paso sur propuesta y realineada de Ricefield Road por encima y 
transversal a la mencionada parcela de 2,228 acres, una distancia de 161.78 pies hasta una varilla 
de hierro de 5/8” con un marcador plástico y amarillo, grabado con “LJA SURVEY”, varilla 
colocada para indicar el punto de curvatura de un radio de curva de 2,060.00 pies, cóncava hacia 
el sudoeste desde donde su punto de radio indica la orientación Sur 15 grados 24 minutos 37 
segundos Oeste; 

A PARTIR DE ALLÍ, en dirección sudeste, siguiendo a lo largo de la línea de derecho de 
paso propuesta y realineada de Ricefield Road por encima y transversal a la mencionada parcela 
de 2,228 acres y a lo largo de la mencionada curva una distancia de arco de 959.72 pies (a través 
de un ángulo delta de 26 grados 41 minutos 35 segundos subtendido por una cuerda de 951.06 
pies de largo con orientación Sur 61 grados 14 minutos 35 segundos Este) hasta una varilla de 
hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con “LJA SURVEY”, 
varilla colocada para indicar un punto de tangencia, con orientación Norte 42 grados 06 minutos 
12 segundos Este desde el mencionado punto de radio, punto mencionado que se encuentra sobre 
la línea de derecho de paso sur aparente de Ricefield Road (con 60 pies de ancho supuestos) 
conforme se estableció a 30 pies al sudoeste (en medición perpendicular) de la línea central del 
pavimiento existente; 

A PARTIR DE ALLÍ Sur 47 grados 53 minutos 48 segundos Este, a lo largo de la 
mencionada línea de derecho de paso sur aparente, una distancia de 2,363.91 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con “LJA 
SURVEY” colocada; 

A PARTIR DE ALLÍ, partiendo desde la mencionada línea de derecho de paso, en 
dirección sudoeste, por encima y transversal a la mencionada parcela de 2,228 acres, a lo largo 
de una línea en general paralela y a 35 pies al norte (con medición perpendicular) de la línea 
central aproximada de una tubería de gas de 16” de Gulf Coast Energy, los siguientes cuatro (4) 
rumbos y distancias: 

1. Sur 55 grados 55 minutos 08 segundos Oeste, una distancia de 926.35 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con 
“LJA SURVEY” colocada; 
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2. Sur 59 grados 35 minutos 22 segundos Oeste, una distancia de 2615.53 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con 
“LJA SURVEY” colocada; 

3. Sur 50 grados 51 minutos 38 segundos Oeste, una distancia de 1,506.33 pies hasta 
una varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado 
con “LJA SURVEY” colocada; 

4. Sur 56 grados 06 minutos 05 segundos Oeste, una distancia de 4,906.87 pies hasta 
una varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado 
con “LJA SURVEY” colocada; 

A PARTIR DE ALLÍ, en dirección sudoeste, siguiendo por encima y transversal a la 
mencionada parcela de 2,228 acres, los siguientes cinco (5) rumbos y distancias: 

1. Norte 33 grados 54 minutos 37 segundos Oeste, una distancia de 21.40 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con 
“LJA SURVEY” colocada; 

2. Sur 68 grados 19 minutos 02 segundos Oeste, una distancia de 742.36 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con 
“LJA SURVEY” colocada; 

3. Sur 55 grados 28 minutos 46 segundos Oeste, una distancia de 135.84 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con 
“LJA SURVEY” colocada; 

4. Sur 89 grados 46 minutos 39 segundos Oeste, una distancia de 293.20 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con 
“LJA SURVEY” colocada; 

5. Sur 57 grados 30 minutos 10 segundos Oeste, una distancia de 440.90 pies hasta una 
varilla de hierro de 5/8” con marcador topográfico plástico y amarillo, grabado con 
“LJA SURVEY”, varilla colocada en la línea noreste de una servidumbre denominada 
de 9.392 acres cedida a Houston Lighting & Power Company mediante un documento 
notarial registrado en la página 636 del tomo 676 de los D.R.F.B.C 

A PARTIR DE ALLÍ Norte 32 grados 33 minutos 21 segundos Oeste, a lo largo de la 
mencionada línea de servidumbre, a una distancia de 16.22 pies pasando una varilla de hierro de 
5/8” con un marcador grabado con “GEOSOLUTIONS” hallada en la esquina más oriental de 
una parcela denominada de 15.22 acres transferida por The George Foundation a Centerpoint 
Energy Houston Electric, LLC mediante un documento notarial registrado con el número de 
expediente 2019047673 de los O.P.R.F.B.C., siguiendo a lo largo de la mencionada línea de 
servidumbre que coincide con la línea noreste de la mencionada parcela de 15.22 acres, a una 
distancia de 567.77 pies pasando una varilla de hierro de 5/8” con un marcador grabado con 
“GEOSOLUTIONS” hallada en la esquina más norteña de la mencionada parcela de 15.22 acres, 
siguiendo a lo largo de la mencionada línea de servidumbre por encima y transversal a la 
mencionada parcela de 2,228 acres una distancia total de 1,041.62 pies hasta una varilla de hierro 
de 5/8” con un marcador plástico y amarillo, grabado con "LJA SURVEY”, varilla colocada para 
indicar un vértice de poligonal en la mencionada línea de servidumbre; 
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A PARTIR DE ALLÍ Norte 47 grados 56 minutos 01 segundo Oeste, a lo largo de la 
mencionada línea de servidumbre por encima y transversal a la mencionada parcela de 2,228 
acres y reingresando a la mencionada parcela de 1,054.13 acres, una distancia de 216.04 pies 
hasta una varilla de hierro de 5/8” con marcador plástico y amarillo, grabado con “LJA 
SURVEY” colocada; 

A PARTIR DE ALLÍ partiendo desde la mencionada línea de servidumbre, Norte 82 
grados 14 minutos 04 segundos Oeste, por encima y transversal a la mencionada parcela de 
1,054.13 acres, una distancia de 98.72 pies hasta una varilla de hierro de 5/8” con marcador 
plástico y amarillo, grabado con “LJA SURVEY”, varilla colocada en la mencionada línea de 
derecho de paso este de la FM 2977 (derecho de paso de 100 pies) y la línea oeste de la 
mencionada parcela de 1,054.13 acres, desde donde una varilla de hierro de 3/4” hallada para 
indicar un punto de curvatura del mencionado derecho de paso indica la orientación Sur 03 
grados 20 minutos 02 segundos Oeste, a lo largo de la mencionada línea de derecho de paso este, 
una distancia de 63.33 pies; 

A PARTIR DE ALLÍ Norte 03 grados 20 minutos 02 segundos Este, a lo largo de la 
mencionada línea de derecho de paso este y la línea oeste de la mencionada parcela de 1,054.13 
acres, una distancia de 4,171.69 pies hasta el PUNTO DE PARTIDA y lo que incluye 
aproximadamente 1,490.25 acres (64,915,000 pies cuadrados) de terrenos. 
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Todos los votantes debidamente habilitados residentes votarán a favor o en contra de las 
siguientes proposiciones: 

Para los votantes registrados del Distrito: 

PROPOSICIÓN A Añadir la propiedad descrita en el Aviso de Elección al 
Distrito de Servicios de Emergencia Nro. 6 del Condado 
de Fort Bend 

PROPOSICIÓN B 

 

La propiedad descrita en el Aviso de Elección asume su 
parte proporcionada de la deuda pendiente y de los 
impuestos del Distrito de Servicios de Emergencia Nro. 6 
del Condado de Fort Bend, si es añadida al Distrito 

Para los votantes registrados del Área de anexión: 

PROPOSICIÓN A Añadir la propiedad descrita en el Aviso de Elección al 
Distrito de Servicios de Emergencia Nro. 6 del Condado 
de Fort Bend 

PROPOSICIÓN B 

 

ESTO ES UN AUMENTO DE IMPUESTOS 
La propiedad descrita en el Aviso de Elección asume su 
parte proporcionada de la deuda pendiente y de los 
impuestos del Distrito de Servicios de Emergencia Nro. 6 
del Condado de Fort Bend, si es añadida al Distrito 

El Tribunal de Comisionados del Condado de Fort Bend ha designado a los funcionarios 
para dicha Elección. 

La votación anticipada en persona se llevará a cabo durante los horarios y en los lugares 
que aparecen en el Anexo "C" adjunto. 

El Oficial de Votación Anticipada recibirá las solicitudes de boletas de votación 
anticipada por correo hasta el viernes 24 de octubre de 2025 a las 5:00 p.m., lo cual es once días 
antes de la Elección.  El Oficial de Votación Anticipada recibirá las boletas de votación 
anticipada votadas por correo hasta el martes 4 de noviembre de 2025 a las 7:00 p.m., si la boleta 
no tiene matasellos, o hasta el miércoles 5 de noviembre a las 5:00 p.m., si la boleta tiene 
matasellos. Las solicitudes para votar por correo pueden ser obtenidas y enviadas al Oficial de 
Votación Anticipada a: 

Por correo común: Fort Bend County Elections 
301 Jackson Street 
Richmond, Texas 77469 
 



{00463481 } 

Por transportista común o contratado: Fort Bend County Elections 
3730 Bamore Road 
Rosenberg, Texas 77471 
 

Por correo electrónico: absenteevoter@fortbendcountytx.gov * 
 

Por facsímil: 281-341-4418* 
*la solicitud original de la boleta de votación para 
votar por correo también debe ser enviada por 
correo postal al Departamento de Elecciones a 
más tardar cuatro (4) días laborales después del 
envío por fax o correo electrónico. 

Solamente los votantes habilitados que residen en el Distrito y en el Área de anexión 
tendrán derecho a votar en dicha Elección. 

La Elección se celebrará y realizará, y se dará el dictamen de los resultados a la Junta de 
Comisionados del Distrito, en conformidad con el Código Electoral de Texas, según lo 
modificado por el Capítulo 775 del Código de Salud y Seguridad de Texas y sus enmiendas. 
 

/firma/  Breanna John    
Presidente de la Junta de Comisionados 

 
ATESTIGUA: 
 
/firma/  Marsha Goates    
Secretario de la Junta de Comisionados 
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EXHIBIT "A" 
Election Day Polling Places 

 
ANEXO "A" 

Lugares de votación el día de las elecciones 
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EXHIBIT "B" 
Annexation Area 

 
ANEXO "B" 

Área de Anexión 
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EXHIBIT "C" 
Early Voting Polling Places 

 
ANEXO "C" 

Lugares de votación anticipada 
 

 


